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Madrid, :; de ahrii ~c 1991.-P. D., el Direc¡t~I general de Personal,
k'sé Enr¡qu~ Serrano Martíncz.

Excmo. Sr. Gl:n~Hll Jefe del Mando dl· Person;~L Dlre::cí6n de- Ges
tión de PersonaL (Cuartd Gencral del Ején.-ito).

De conformjd:.d con lo e~!ablcc¡doen la Ley Rq;uladMa de la Ju·
risdi¡;C1Ón Contencio'>o-Adm:nistr':lt:.va de 27 de dic;\?"mbn: de 1956, y
en uso de las f~lc-ultadc" que me confiere el ~trtícu!o 3,(' de b Orden del
Mínis.tcrio de De-fensu número 54/19?:2. de 16 de mJ.r~o. dispongo que
se cumpla en sas propios términos estimatorios. la expresdda senten
cia sobre Asr.:enso :l Comandante de Oficinas Miht..Hes.

Oc conformidad con lo establecido cn la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contendmo-Administrativa de 27 de did~mbre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio- de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus pr0pios ténninos estim.l:erios, laexpre~ada senten
cia sobre Antigüedad en el empleo.

Madrid, 5 de abril de 1991.~P. D., el DirC'c.tor genert:l.l de Pen-onal,
Jose Enrique Senano Manina.

ORDEN 423/38599/1991, de 5 de abril, por Ir.: que se dis
pOlle el cumplimiento de la sentencia de la Su!a dI! [o Con
tt:llrioso-Admimslralivo del Trihunal Superior de Justicia
de ldadrid. di':lada con (echa 10 de enero de 1991, en el
reCUr!iO número 357/90-.03. interpuesto por don Sebastiim
Sanchiz l.ladá.

ORDE'A' 423/3S6(1)/1991. tic 5 d",· ah,-il, por la out"' se dis
fleme el cumplimii'1Jto de la s(-n!f?ncia dI!" la Sala a" lo Con
lencio:w- 4,órúnf<;lratim del Tribunal Suncrior de Justicia
de _\fadrid, diUüJ<l con jf:dw 30 de clIl.:ro de 1991, en el
recurso número 846/90-03, illlCr¡)1.U'sfo por dun .fosé So
riano ClwJr.<Jl'ro.
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en uso dc las f,lCultadcs quc me conficre el articulo 3." de la Orden del
Ministerio de Dcfens.a numero 54¡ ¡982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propiOS terminos estimatorios. la expresada sentcn~

cía ~obrc IndemnizacIón por Resldencia Eventual.

Madrid. 5 de abrí! de 1991.-P. D., el Director g~ncral de Personal,
José Enriquc Senano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. DireIXión de Ense
ñallza. (Cuartel General del Ejército).

:. d ~lU10 ar·dado «ordena proceder a la inmatriculación de la finca en
l<'~ tl'nninl'':' solicitados por el recurrente», sólo podrá dchatirse 3hol'<1

:>00;..: la im..:rípcién del segundo de los titulos en cuestión, todu vez
q-:c la denegiJción de la im,cripci¿>n del primero no fue oportunanwnte
r;':~'UIT¡J;¡ tel presente recurso se interpuso el 6 de julio de 1989).

D;; otra p;Jrtc, en el recurso no se ataca el último extremo de la
~('la en Cl<lnto e.xpresa dudas sobre si la finca cuya inmatriculación
<;¡~ preh'ndc e-stú inm~Hriculada en favor del Ayuntamiento.

3. Debe d:.:.-.:idirse, pues. ¡;ól0 si procede la inscripción de la eseri·
lura de I:ompra de un 3 por 100 de la funca cuando el transmitente
TÚ) iicnc su derecho inscrito en el Registro. peTO se aporta la escritura
publica en la que consta l<l compra por el de tal dcrecho con una an
h:beiDn superior al ano re~pccto de la escritura de compra que se pre·
kndc in5Cribir (c,--'ncrctamente dos años y seis meses).

Si s.e tiene 1:11 cuenta el cumplimiento, en el caso debatido. de to
do,; los requisito" que el artículo 205 de la Ley Hipotecaria exige para
l:l inscripción dI: l;~ transmisión otorgada por quien no tiene su den-·
l.:ho previamente in'>Crito. no procede denegar el acceso registral de la
adqui"idón del 3 por 100 de la finca en cuestión: la limitación de los
mt:dios. calificadores de que el Registrador dispone (artículo 18 de la
Ley Hipotecariu) le impide tomar en consideración las peculiares cir·
(~un'iut!cias que en d caso concurren para negar la virtualidad ioma·
tric1.llaJora del titulo pú¡"!ico presentado, máxime si se tiem: en cuenta
que la<; garantias que acompañan a la inmatriculación por esta vía (Ji.
mita~íón de efectos de l:l inscripción por un periodo de dos años. pu
blícnción de edictos, previsamente en el tablón de anuncios del Ayun
l,tmiento que. en el caso debatido, podría resultar perjudicado). posi
bílitan el ejercicio del derecho de impugnación de la inscripción
("'~¡~ndida por quien se crea lesionado en sus derechos. Tampoco puc
d;: dc'<conoc.::rse que el Ayuntamiento que. según los certificados :::Id
j:mt,:Jdüs e"> titular de ias fincas pudo -y debió- obtener la. inmatricu
b':lOll a ~u favor por el excepcional y simple mecanismo de la ccnifi
c;¡...~i{\l1 Jdministrati\'a de dominio (articulo 206 de la Ley Hirotecaria,
S5 del Real Decr.::to-ley 781/1986 de 18 de abril y ariÍculo 36 del Re
soJanwno de Biene-s oc las Entidades Locales) y que los Reg:istradorel>
J..: lel Propiedad, cuando conocieren la existencia de Bienes de Entida
des Lc..'dlcs no im.erilos dl:bidam~nte se dirigirán al Presidente de la
Co.poración. recordando le el cumplimiento del deber de inscrip\.·ión
(cfr. articulo 36 del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locu
k,,).

r~t;l Dirección General ha acordado desc5timar el recurso inter
p.Ksto y cünfirm:;r el recur~o ~lpelado en cuanlo ordena inmatricular
!.J eu,-'ta adquirida por la n::.:urrente, pao dejando a salvo la Nota en
cUJnlo expr,:-q duJas flindadas sobre si la tinca está insr.:ritu.

Lo qui::, con devolución del expediente original, comuníco a V. E.
pilra su conocimiento y demás efectos.

~--!adltd, 23 de abril de 1991.-El Director general. Antonio !"iU
PedL)IL

["emo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña. Excmo. Sr. General Jef.... del Mando de Pe-rsoll31. Dirección de Ges
tión de Pcr,:,onaJ. (Cllilrtd General dd Ejercito).
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Madrid. 5 dl~ aoril de 19\)1.~P. D., el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Ger:e..al Jefe del Mando do:' Per5\..lnal. Dlft~'cd¿," de Ges
tión de Personal. (Cuarh:l Genera! del Ejército).

Dc confilfnlidad con 10 estao:ecido ca la Ley Rcgubdora de la Ju
risdl\:·-eión CorJtc-nclosn-Admini.jtrativa de 27 de dkiembrc de 1956. y
en uso de l.1:. facll!ladc~ que me confiere el articulo 3.~ de la Orden del
Minis,terío de Defensa número 54/l98:!, de 16 de- mar70, dispongo que
se cumpla en sm:í PropIOS ténninos estimatorios, la expresada sentell
cia sobre Rxonodmiento de trienios.

ORDEN 413/386n1lJ99I. dc' 5 de abril, por la que se di.'·
pone 1"1 omlplimümo de la ,~('ntcncia de la Sala de lo Cflll
TCnch.'_<:o-Ad'1linútratj¡,v del Tribunal Superior de Justicia
de AraRón, dictada confHha 2 de febre"o de 1991, en el
re.urso número 14'Mj1990, interpuest(' por don Antonio
Be'rnad Lalorre.
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ORDEN 423:38597/1991, de 5 de abril, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tenciosn-AdminfJtrativo del Tribunal Superior de JUJlida
de Madrid, dictada con fecha 26 de nOl'iembre de 19YO, en
el recurso número 1767189-03, interpuestQ por don Jeué
Curlos de la Fuente Chacón.

De conformídad con lo establecido en la Ley Reguladora de: la Ju·
risulCción Contencioso·Administrativa dc 27 de dit.'icmbre de 1956. y
en u'\ü de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden del
Ministerio dc Defensa numero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
s~ cumpla en sus propios términos estimatorios. la expresada senten
CIa sobre indemnización por Residencia EventuaL

l\bdrid, 5 de abril de 1991.-P. D., el Diret.:tor general de Personal,
José- Enríque Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Direcci~-)n de Ense
ñanza. (Cuartel General del Ejército).
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De confonniJad con lo cstabkdJo ~n 1<1 lc:y Rcg:ui:Jdora dI: la ju
risdicción Contencí,)so·Admínistraliva J~ 27 d.... dicit:mt,re de 19.~,6. y
en u~o de las fdcultades que me con.fiere el :Jniculo 3.", de la Oruen dd

ORDEN 423/38598//991, de 5de abril. por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de Ja Sala d(' lo Con
lc'nc/050-Adminislralivo del Tribunal Superior de Juslida
de AJadrid. diclada con (echa 28 de enero de 1991, en el
recurso nlÍmero 228190-03, interpuesto por don José 19na-:
cio Serrano Soler.

Oe conformid<ld con lo establecido en la Lev Rel1:uladora de la Ju
r~·;':I.:.;:Ón Contel1l:io~o·Administrativade 27 dé di¿embre de 1956, y

13267 ORDFX 423/38602/lY91, dc 5 de uf;"i!, por /a qw' .H' dlS
rOlle el cwnplmllclllo dc /a 5C!1fc'Uia dt.' la Sola de /0 COIl-.
!emiuso-AdministraliJ;o dcl Trib¡pw! S/,pui"r de Justícia
de .Ala.Jna, dietada con ii>cfliJ j4 dI! a':ro (le 1991. en el
recuno nlÍmero 36/fJ:)-¡)3, inti'rpunw por dml Enrique
,Varto.~ Rui;.


